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RÉGIMEN INTERIOR

PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

12-24/AEA-000117, Acuerdo de la Mesa del Parlamento deAndalucía de 5 de junio de 2024, por el que

convoca el procedimiento de libre designación para la cobertura del puesto de trabajo denominado

«Jeatura de la Unidad de Gestión Económica»

Orden de publicación de 5 de junio de 2024

Enontrándos aant y dotado prsupustariamnt  pusto d trabajo dnominado «Jatura d

a Unidad d Gstión Eonómia», s ha nsaria su obrtura, por o qu a Msa d Paramnto

d Andauía, n ssión brada  día 5 d junio d 2024,

HA ACORDADO

Aprobar a onoatoria púbia para ubrir, por  prodiminto d ibr dsignaión,  pusto d

trabajo dnominado «Jatura d a Unidad d Gstión Eonómia», ajustándos a as siguints bass:

Primera. 

Las aratrístias d pusto d trabajo onoado son as siguints:

Dnominaión: Jatura d a Unidad d Gstión Eonómia

Unidad Administratia d qu dpnd: Sriio d Gstión Eonómia

Númro d pazas: una

Adsripión: prsona unionario

Modo d aso: ibr dsignaión

Subgrupo: A1/A2

Ni: 27

Curpo o Esaa: Ténios Supriors/Ténios

Compmnto spífo: 22.633,56

Segunda. 

Podrá partiipar n a prsnt onoatoria  prsona unionario d arrra d os urpos y

saas d os subgrupos A1 y A2 qu rúnan os rquisitos para  dsmpño d pusto d trabajo.
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Tercera. 

Quienes deseen tomar parte en este procedimiento deberán hacerlo constar en la solicitud, cuyo 

modelo queda señalado como anexo, que se facilitará gratuitamente en el Registro General del Parlamento 

de Andalucía o podrá obtenerse en la página web del Parlamento (www.parlamentodeandalucia.es). 

Las instancias se dirigirán al letrado mayor del Parlamento de Andalucía y se presentarán en el 

Registro General del Parlamento de Andalucía.

Las solicitudes que se presenten a través de las ofcinas de Correos deberán ir en sobre abierto,

para ser echadas y selladas por la persona empleada de Correos antes de ser certifcadas. En caso

de presentación a través de dichas ofcinas, la dirección a la que enviar las solicitudes será calle San

Juan de Ribera, s/n, Sevilla, 41009.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 

o consulares españolas correspondientes, que las remitirán seguidamente al Parlamento de Andalucía.

Las personas interesadas también podrán presentar su solicitud de participación telemáticamente a 

través de la Sede Electrónica del Parlamento de Andalucía, accesible en el siguiente enlace: https://sede.

parlamentodeandalucia.es. A tal eecto, cumplimentarán el ormulario habilitado en la Sede Electrónica,

adjuntando documentos en formato PDF que deben aportarse en virtud de lo dispuesto en la presente base. 

En caso de que se produzca alguna incidencia técnica en la presentación telemática de las solicitudes,

se estará a lo que dispone el artículo 12 de las Normas de administración electrónica en el Parlamento 

de Andalucía, aprobadas por Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 19 de mayo de 2020.

Igualmente, podrán también presentarse en los registros u ofcinas competentes de los sujetos a que

se refere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas, siempre que se garantice, bajo la responsabilidad de quien presente

la solicitud, que la correspondiente documentación se remitirá al Parlamento de Andalucía en el modo 

adecuado para su consideración en el presente proceso selectivo.

Acompañando a la solicitud se adjuntará curriculum vitae, en el que harán constar los méritos que

aleguen y que tengan relación directa con el contenido del puesto cuya cobertura se pretende. Igualmente, 

adjuntarán con la solicitud fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de identidad de extranjero. Los méritos 

deberán ser justifcados con la documentación original o copia de la misma. La persona interesada se

hará responsable de la fdelidad a los originales en caso de presentación de copias.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de

la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofcial de la Junta de Andalucía.

Cuarta. 

El nombramiento se realizará por la Mesa del Parlamento de Andalucía, a propuesta del letrado

mayor, previo inorme de la Jeatura del Servicio de Gestión Económica.

El nombramiento deberá eectuarse en el plazo máximo de un mes contado desde la fnalización del

de presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá prorrogarse hasta un mes más.
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La rsouión d nombraminto s motiará on rrnia a umpiminto por part d andidato

o andidata gido d os rquisitos y spifaions xigidos n a onoatoria y a omptnia

para prodr a diho nombraminto.

En todo aso dbrá qudar arditada, omo undamnto d a rsouión adoptada, a obsrania

d prodiminto dbido.

Quinta.

La toma d possión s tuará n  pazo d os trs días hábis siguints a d s n 

atua dstino,  ua dbrá ars a abo dntro d os trs días hábis siguints a d a pubiaión

d aurdo d nombraminto n  Boletín Ocial del Parlamento de Andalucía.

Sexta. 

La prsnt onoatoria s pubiará n  Boletín Ocial del Parlamento de Andalucía y en el 

Boletín Ocial de la Junta de Andalucía.

Contra  prsnt aurdo, qu pon fn a a ía administratia, ab intrponr rurso d rposiión

ant a Msa d Paramnto d Andauía, on arátr potstatio, n  pazo d un ms a ontar

dsd  día siguint a d su pubiaión, d onormidad on os artíuos 123 y 124 d a Ly 39/2015,

d 1 d otubr, d Prodiminto Administratio Común d as Administraions Púbias; o rurso

ontnioso-administratio ant a saa orrspondint d o ontnioso-administratio d Tribuna

Suprior d Justiia d Andauía, n  pazo d dos mss ontados dsd  día siguint a d su

pubiaión, d aurdo on o pristo n  artíuo 46 d a Ly 29/1998, d 13 d juio, rguadora

d a Jurisdiión Contnioso-administratia.

Sevilla, 5 de junio de 2024. 

E trado mayor d Paramnto d Andauía, 

Manu Carraso Durán.
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ANEXO 

 ESPACIO RESERVADO PARA REGISTRO 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

1. CONVOCATORIA 
Puesto de trabajo: 
 
JEFATURA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN ECONÓMICA 
 
Modo de acceso: 
 
PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 
 
 
2. DATOS PERSONALES 
DNI/PASAPORTE/NIE: 
 

Primer apellido: Segundo apellido: Nombre: 
 
 

Nacionalidad: 
 
 

Fecha de nacimiento: Teléfono fijo: 
 

Teléfono móvil: 
 

Domicilio: 
 
 

Localidad: 

CP: 
 
 

Provincia: País: Correo electrónico: 

 
3. DATOS PROFESIONALES 
Cuerpo/Escala: 
 
 
Puesto de trabajo actual: 
 
 

Nivel: 

Grado consolidado: 
 
 

Situación administrativa: 

La persona abajo firmante SOLICITA ser admitida en el procedimiento a que se refiere la presente solicitud y 
DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el desempeño 
del puesto de trabajo. Asimismo, declara que las copias que se adjuntan a su solicitud son fieles a sus originales. 
 

En __________________ , a _____de _____________de ________ 
 

LA PERSONA SOLICITANTE 
 
 
 

Fdo.: _______________________ 

* Sus datos personales serán tratados por el Parlamento de Andalucía para gestionar el proceso selectivo, incorporándolos a la actividad de 
tratamiento relativa a la «Selección de personal y provisión de puestos de trabajo». Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el 
tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, dirigiendo escrito al Parlamento de Andalucía, C/ San Juan de Ribera, s/n, 41009, 
Sevilla, o correo electrónico a la dirección: dpd@parlamentodeandalucia.es. Información adicional: 
https://transparencia.parlamentodeandalucia.es/web/guest/inventario-de-actividades-de-tratamiento 

ILMO. SR. LETRADO MAYOR DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 


